
 

 
 

Nombre: REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA COMPENSACION AMBIENTAL. 

 

Materia: D erecho Ambient al y Salud C ategor ía: R eglamento  
Origen: ORGANO EJECUTIVO (MIN ISTER IO DEL M EDIO AMB IENTE Y R ECUR SOS 
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Refor mas:  
Comentari os: La creación del presente R eglamento se da con el motivo de garantizar por 

med io de la compensación ambient al, los impactos inevitab les que causen la presen cia de 

la pob lación en el med io ambient e y crear de igual manera mecan ismos jurídicos que 

garanticen el cumplimiento de dicha compensación .  

_________________________________________________________________ 

Contenido;  
DECR ETO No. 50  
EL PR ESID ENTE DE LA REPUBLIC A D E EL SALVADOR 

 
CONSID ER AND O:  

 
I. Que por Decreto Legisl ati vo No. 233, de fecha 2 de marzo de 1988, publicado en el Diario Ofici al 

No. 79, Tomo N o. 339, del 4 de mayo del mi smo año, se emiti ó l a Ley del M edio Ambiente; 

habi éndose dictado su R eglamento Gener al por Decr eto Ej ecuti vo N o. 17, de fecha 21 de marzo 

de 2000, publicado en el Diari o Oficial N o. 73, Tomo No. 347, del 12 de abril del mismo año;  
 
II. Que la Ley del  Medi o Ambi ente defi ne la C ompensaci ón Ambi ental  como "C onj unto de 

Mecani smos que el Estado y l a pobl aci ón puede adoptar confor me a l a Ley para r eponer a 
compensar l os i mpactos  inevitables que cause su pr esencia en el medio ambiente. Las 

compensaci ones pueden ser efec tuadas en for ma dir ecta o a través de agentes especi alizados , en 

el sitio del impacto, en zonas aledañas o en zonas más propici as par a su reposición o 

recuperación";  
 
III.  Que es posi ble r ecurrir a ins tituci ones  jurídicas vigentes en nues tra legisl ación, como lo es el 

contr ato de fi deicomi so, par a desarroll ar mecanismos que permi tan for mas alternati vas de 

garantizar el cumpli miento de l a compensaci ón ambiental y coadyuvar al desarroll o de un sistema 
de cobros y pagos por ser vici os ambi entales , cumpli endo con el apoyo a las acti vi dades 

producti vas  ambi entales sanas y mecanis mos de fi nanci ami ento de la ges tión ambi ental ; 

 
IV. Que es necesario emitir nor mas regl amentari as que reconozcan for mas dir ectas de 
compensaci ón ambi ental , que faciliten el desarr ollo de un sistema de cobr os y pag os por ser vicios 

ambi entales y el marco correspondi ente a las ac tuaci ones de los Agentes Especi alizados ; 

 
V. Que los permi sos ambiental es constituyen el mecanismo i dóneo para establecer los 

instr umentos por los que debe cumplirse con la compensaci ón ambiental , as í como otras 

oblig aciones de l os ti tul ares de acti vi dades , obr as o pr oyectos, por lo que la l ey ha pr evisto el 



mecani smo admi nistr ati vo que hace viabl e la impl ementaci ón de figuras legal es que hagan más 

efici entes el cumpli miento de l a compensaci ón ambiental.  

 
POR  TANTO,  

En uso de sus facultades consti tucionales ,  

 
DECR ETA el sigu ient e:  

 
REGLAMENTO ESPEC IAL PAR A LA COM PENSACION AMB IEN TAL  

TITULO I  
 

CAPITULO UNIC O  
OBJETO D EL  REGLAM ENTO  

 
Art. 1.- El obj eto del pr esente Regl amento Especi al es el de dictar nor mas que r econozcan for mas 

direc tas de c ompensaci ón ambi ental, l as cual es faciliten el desarrollo de un sistema de cobr os y 

pag os por ser vici os ambi ental es y el marco que corresponde a l as actuaciones de los Ag entes 
Especializados, coadyuvando al apoyo a las  acti vi dades producti vas ambi entales  s anas y 

mecani smos de fi nanci ami ento de la g esti ón ambiental.  
TITULO II  

DE LA COMPEN SACION AM BIENTAL  Y LOS AGENTES ESPEC IALIZADOS  
 

CAPITULO I  
FIDEICOM ISO COM O FORM A DE COM PEN SACION AM BIENTAL  

 
Art. 2.- Para l os efec tos del pr esente Regl amento Especial al Mi nisterio de M edio Ambiente y 

Recursos N atur ales  se l e denomi nar á el Mi nisterio.  

 
Art. 3.- Se r econocen los aportes o consti tución de Fi deicomisos como for ma direc ta de 

compensaci ón ambiental.  

 
Art. 4.- Para que el aporte o constituci ón de Fi deicomi sos consti tuya for ma direc ta de 
compensaci ón ambi ental, es necesario q ue sea realizado por titul ares de ac ti vidades, obras o 

proyec tos, q ue de acuer do al Mi nisterio deban i mplementar medi das ambi entales. El titular del 

proyec to manifes tar á por escrito al Mi nisterio , pr evi o a la r esolución del per miso ambi ental , su 

intención de realizar la compensaci ón ambiental por medi o de la constituci ón o aporte a un 
Fidei comi so; el Mi nisterio resol ver á en un plazo de q uince días a partir de l a presentaci ón de l a 

solicitud, estableciendo los  tér minos y condici ones par a la autorizaci ón de l a compensaci ón 

ambi ental bajo es ta modalidad. El Minis teri o autorizar á este mecanismo para l a r ealizacion de l a 

compensaci ón ambiental en atención a l a natural eza del proyec to.  

 
Art. 5.- El Mini sterio, pr evi o a dar por cumplido el req uisito de l a compensaci ón ambi ental , 

establecer á el monto del aporte al Fideicomiso, su plazo, modali dades, los  fi nes a q ue deberá estar 
suj eto, la posibili dad de r ecibir aportes de terceros que el Minis teri o autorice y la necesi dad de 

establecer un consej o de Vigilanci a, cuyos titul ares  ser án los que propong a el titul ar del proyecto 

suj etos a r atifi caci ón del Mini sterio,  otorgándol e expresamente esta facul tad en el contr ato de 

Fidei comi so que se suscriba; serán sus  funciones l as  que se es tabl ecen en es te regl amento. 
 
Art. 6.- El Ministerio apr obar á pr eviamente el modelo de contr ato a for malizar entre el titul ar del 

proyec to y el  Fiduci ario, en el cual se es tabl ecerán todas  las  condici ones necesari as  par a l a 

realizaci ón de los  obj eti vos de l a compensaci ón ambiental bajo criteri os del Mi nisterio. Las 
comisi ones  que cobr e el banco admi nistr ador o Fiduci ario, correr án por  cuenta del Fi deicomitente o 

titul ar del pr oyec to.  



Art.  7.- U na vez el Fiduci ario noti fique al Mi nisterio que ha si do otorgada l a escritur a de constituci ón 

del Fi deicomiso o el aporte, y presentada la copia del Testi monio correspondi ente con copi a de 

bol eta de presentaci ón par a su i nscripción en el Regis tro de C omercio o compr obante del  aporte 
en caso de tr atarse de un Fideicomiso ya constitui do, el Minis teri o pr oceder á a dar por cumpli da l a 

compensaci ón ambi ental . No obstante, el titular del proyec to es tar á obligado a r endir fi anza de 

cumpli miento respecto a l as acciones de atenuación que es tuvi er en pendi entes, de tal maner a que 
el permi so ambi ental se otorg ará has ta que es tén cumpli dos la totalidad de l os requisi tos 

establecidos para el mismo, seg ún la misma normati va.  

 
Art. 8.- El Minis teri o, en l a resol uci ón del per miso ambi ental, autorizar á la modali dad d e 
Fidei comi so par a realizar la compensaci ón ambi ental y el for mato de su r especti vo contrato, 

deter mi nará confor me al Art. 5 de este R eglamento quienes confor mar án el C onsej o de Vigilanci a 

del Fi dei comiso, el número de sus mi embr os, el cual incl uso podría vari ar con respecto a cada 

Fidei comi so autorizado, lo cual deberá ser expresamente autorizado por parte del Fideicomi tante o 
titul ar de los pr oyectos , en los contratos de fi deicomiso que se for malicen de confor midad a l o 

apr obado por el Minis teri o; l o cual se l e noti ficará ofici al mente el titul ar del pr oyec to. 

 
Art. 9.- El Consej o de Vigilanci a tendrá l as sigui entes funci ones y atribuci ones, que deber án 
contemplarse en l as condici ones y tér minos de l os contr atos de fi deicomiso a for malizar . 

 
a) Autorizar pr evi amente los tér mi nos de l os contr atos a fir mar entre el Fiduciari o y los Ag entes 
Especializados, en los cuales  el  Ag ente Especi alizado deber á ceder  los  benefici os y ser vicios 

ambi entales generados en favor del Fideicomiso, u oblig arse a obtener tal cesió n de l os terceros 

que dir ectamente generen l os  beneficios o ser vici os ambi ental es.  

 
b) Autorizar previamente l os desembolsos  a realizar por el Fiduci ario.  

 
c) Presentar al Mi nisterio i nfor mes sobr e el avance y ejecución de l os pr oyectos y el cumpli mi ento 

del  per miso ambiental.  
 

d) Super visar las actuaci ones  del Fi duci ario.  
CAPITULO II  

DE LOS AGEN TES ESPECIALIZAD OS  
 
Art. 10.- Cr éase el R egistro de Agentes Especi alizados, qui enes para fi nes estadís ticos y de 

infor mación, deber án estar r egistrados en el Mi nist erio.  

 
Art.  11.-  Se consi derar án par a l os efec tos de las modali dades de compensación contenidas  en este 

Reglamento, a los agentes Especi alizados , como las personas autorizadas según los lineami entos 

del  Mini sterio,  que el Consej o de Vigil ancia, designado como un ente admi nistr ati vo de 
Fidei comi sos y autorizado baj o los tér mi nos de los capítulos pr ecedentes, califique y designe par a 

la identificación, promoci ón, revisi ón de requisi tos , monitoreo y eval uación o la ejecuci ón directa de 

los pr oyec tos q ue gener en Ser vici os Ambi ental es u otras atribuci ones q ue l e puedan ser 

designadas y q ue tengan por fi nalidad l a utilización de los fondos pr ovenientes de obligaci ones de 
compensaci ón ambiental, y/o g ener ación de ser vici os  ambi ental es .  

 
Art.  12.-  Son funci ones  del Agente Especi alizado:  

 
a) La identificaci ón, diseño, presentaci ón, pr omoción, revi sión de r equisi tos, asesoría, monitor eo, 

segui mi ento, super visi ón, evaluaci ón o l a ej ecución direc ta de pr oyectos q ue g ener en Ser vicios 

Ambi entales, en l os tér mi nos contratados con el Fi duciari o y autorizados por el C onsejo de 
Vigilancia en r el ación a la r esol ución del permi so ambi ental.  

 

 



b) Rendir fianza a favor del Fiduci ario par a responder por el fi el cumpli mi ento de los proyec tos 

direc tamente u obras  asignadas , par a r esponder por l os fondos  que se l e han asig nado o en los 

casos especial es q ue se l e r equi era. El monto de dichas fi anzas no podr á ser menor a l a cuantía 
de fondos adel antados o entreg ados al Agente Especi alizado o de los compromi sos u obligaci ones 

asumidas  por és tos .  

 
c) Las que deter mi ne el C onsejo de Vigilancia, y el Fiduci ario en base a las instrucci ones del 

Fidei comi tente.  

 
Art. 13.- En l os Fi deicomisos cuya fi nalidad teng a po objeto el desarr ollo de pr oyectos par a el 
cumpli miento de compensación ambiental,  el  Fi duci ario deberá contratar  Ag entes Especializados 

autorizados por el Minis teri o, par a los fi nes pr evistos en el Fideicomi so y a lo es tabl eci do en el 

presente regl amento, pr evia evaluaci ón del Consej o de Vigilanci a, l o cual deberá estar clar amente 

esti pulado en el contr ato de Fideicomiso. El Fiduci ario deter mi nará l os honorari os o 
remuneraciones q ue les corresponda a los Agentes  Especi alizados , si n exceder los lími tes 

establecidos en el contr ato de Fi dei comiso.  

 
Art. 14.- El pr esente Decr eto entr ar á en vigenci a ocho días después de su publicación en el Diari o 

Ofici al.  

 
DADO EN C ASA PR ESID ENCIAL: San Sal vador, a l os  cinco días del mes de mayo del año dos  mil 
cuatr o.  

FRANCISCO GU ILLERM O FLOR ES PER EZ,  
Presidente de la R epública.  

 
W ALTER  JOKISCH ,  

Ministro de Medio Ambient e y Recursos Natu rales  

 


